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Resumen 

Las políticas públicas deben desarrollarse para que más mujeres participen en la gestión de las 
escuelas brasileñas. Históricamente, existe desigualdad en la ocupación de posiciones de lide-
razgo por parte de mujeres en las organizaciones. Los estudios realizados (Freitas, 2015, 2017; 
Dantas & Antloga, en prensa) demostraron que las mujeres no están sujetas a cargos de admi-
nistración escolar de preferencia, incluso en los procesos electorales. A pesar de una mayoría 
en la profesión docente de 76.3% (Seplag, 2016), la ocupación ha disminuido en las elecciones 
de 2008 a 2016, de 67.4% a 59.5%, de una capital brasileña. Para garantizar la participación, la 
representatividad y el ejercicio de la ciudadanía en las decisiones, políticas de formación inicial 
y continua, apoyo (s) institucional (es), con inversiones en condiciones de trabajo, revisión de 
los modelos tradicionales de organización y gestión, carrera, discusión de cuotas para mujeres, 
entre otros, para construir un escenario prospectivo más positivo. 
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Resumo 

Políticas públicas precisam ser desenvolvidas para mais mulheres na administração das escolas 
brasileiras. Historicamente, existe desigualdade na ocupação de postos de liderança por mu-
lheres nas organizações. Estudos realizados (Freitas, 2015; 2017; Dantas y Antloga, prelo) evi-
denciaram que as mulheres não são sujeitas dos cargos de gestão escolares preferencialmente, 
mesmo quando em processos eleitorais. Apesar de maioria na carreira do magistério público 
em 76,3% (Seplag, 2016), a ocupação tem decrescido ao longo dos pleitos de 2008 à 2016, de 
67,4% para 59,5%, de uma capital brasileira. Para garantir participação, representatividade e 
exercício da cidadania nas decisões são necessárias políticas de formação inicial e continuada, 
apoio(s) institucional(ais), com investimentos nas condições de trabalho, revisão dos modelos 
de organização e da gestão tradicionais, estímulos no plano de carreira, discussão de cotas para 
mulheres, dentre outros, para construção de um cenário prospectivo mais positivo. 
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Abstract  

Public policies need to be developed for more women in the administration of Brazilian 
schools. Historically, there has been inequality in women's leadership positions in organiza-
tions. Studies carried out (Freitas, 2015; 2017; Dantas y Antloga, press) showed that women are 
not subject to school management positions preferably, even when in electoral processes. De-
spite the majority in the public teaching career in 76.3% (Seplag, 2016), the occupation has 
decreased over the 2008 to 2016, from 67.4% to 59.5%, of a Brazilian capital. To ensure partic-
ipation, representativeness and exercise of citizenship in decisions, initial and continuing ed-
ucation policies, institutional support (s) are needed, with investments in working conditions, 
revision of traditional organization and management models, incentives in the work plan ca-
reer, discussion of quotas for women, among others, to build a more positive prospective sce-
nario. 
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Introducción1 

La participación de las mujeres en los espacios de poder y toma de decisiones (es decir, en la formu-
lación, implementación, evaluación y control social de las políticas públicas) es importante para la 
transformación y construcción de nuevas relaciones sociales en condiciones de equidad, atención a 
la desigualdad y la discriminación. 

Esta premisa fue respaldada por la Cuarta Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre la 
Mujer, celebrada en Beijing (Naciones Unidas, 1995), la cual declaró el potencial del papel de la 
mujer y de su plena participación en la toma de decisiones y en el acceso al poder, y en general, en 
todas las esferas de la sociedad, ya que estos elementos son fundamentales para la igualdad, el desa-
rrollo y la paz. 

La Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer - CE-
DAW, en sus artículos 7 a 9, establece que los Estados se comprometen a eliminar la discriminación 
contra la mujer en la vida pública y política. Dicha convención fue ratificada por Brasil (1984) y 
promulgado en 2002 (Decreto N° 4.377, de 13/09/2002), reafirmando la máxima participación de las 
mujeres, en todos los campos y en igualdad de condiciones con los hombres, como elemento indis-
pensable para el pleno desarrollo de un país. 

Análisis retrospectivo y situación actual - Género y políticas brasileñas 

Brasil tiene políticas para el desarrollo de la mujer, ubicadas en los tres niveles de gobierno. Las 
cuestiones de género se incluyen en las políticas y tienen como objetivo cumplir el objetivo de inte-
grar a las mujeres en la vida pública. En las últimas décadas, la ley brasileña ha desarrollado un 
aparato legal como un mecanismo para la construcción de derechos civiles y políticos, siendo una 
materialización de los logros políticos asociados a los derechos de las mujeres y la igualdad en las 
relaciones de género. Este conjunto de acciones estimuló la adopción de políticas y leyes públicas 
en las áreas de salud sexual y reproductiva, derechos laborales, políticos y civiles, y violencia sexista. 

Los Planes de la Política Nacional para la Mujer fueron documentos de estructuración de políticas 
públicas que fueron construidos colectivamente. El Plan Nacional de Políticas para la Mujer (PNPM 
2013-2015) se creó con la articulación de organismos internacionales para reforzar y mantener las 
políticas descritas en el equilibrio de fuerzas. El Capítulo 5 del II PNPM aborda la participación de 
las mujeres en los espacios de poder y decisión. Para las acciones de este capítulo, se estableció el 
objetivo general de "promover y fortalecer la participación igualitaria, plural y multirracial de las 
mujeres en los espacios de poder y decisión y siete objetivos específicos".2  

 
1 Una versión preliminar de este documento fue presentada en el X Congreso Internacional en Gobierno, Administra-
ción y Políticas Públicas GIGAPP. (Madrid, España) del 24 al 27 de septiembre de 2019. 
2 Los objetivos específicos de la PNPM son: I. Promover el cambio cultural en la sociedad, con miras a la formación de 
nuevos valores y actitudes hacia la autonomía y el empoderamiento de las mujeres; II Fomentar la ampliación de la 
participación de las mujeres en los partidos políticos y en los parlamentos federales, estatales y municipales y sus ins-
tancias de poder y decisión; III. Fomentar la ampliación de la participación de las mujeres en los puestos de toma de 
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También se elaboraron diez objetivos3 y prioridades para estimular, fortalecer y ampliar la participa-
ción de las mujeres en espacios públicos estratégicos.4 Otros avances fueron fundamentales para el 
ejercicio de los derechos de ciudadanía de las mujeres y las condiciones para su ejercicio en los 
temas centrales de las mujeres. democracia La Ley Maria da Penha (Ley N ° 11.340 / 06) se ha con-
vertido en un hito en la defensa de los derechos de las mujeres brasileñas. En 2018, el Sistema de 
Política Nacional para la Mujer y el Plan Nacional para Combatir la Violencia Doméstica (Decreto 
No. 9,586 del 27/11/18) se instituyeron con el objetivo de expandir y fortalecer la formulación y eje-
cución de políticas públicas de derechos de las mujeres, confrontando así todo tipo de violencia y 
permitiendo la inclusión de las mujeres en los procesos de desarrollo social, económico, político y 
cultural del país. 

Doce proyectos de ley de derechos de las mujeres han sido sancionados, por ejemplo, una ley que 
aumenta el castigo del feminicidio, así como más medidas de protección para las mujeres víctimas 
de violencia, tipificación del delito de acoso sexual, un aumento de uno a dos tercios por violación, 
en delito colectivo o correctivo y se incrementa a la mitad si es cometido por un familiar, socio o 
empleador de la víctima. La legislación también prevé el castigo para quienes denuncian violación, 
sexo o desnudez sin el consentimiento de la víctima (de uno a cinco años) y tiene una pena adicional 
en ocho años, si el autor es alguien con quien la víctima tuvo una relación íntima. Otro cambio se 

 
decisiones de los poderes constituidos (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) a todos los niveles, respetando la raza / etnia; 
IV. Fomentar la ampliación de la participación de las mujeres en puestos de liderazgo político y de toma de decisiones 
dentro de organizaciones que representan movimientos sociales, sindicatos, consejos de diversas naturalezas y en 
todo tipo de asociaciones donde son necesarios cambios en esta dirección; V. Fomentar la expansión de la participa-
ción de las mujeres indígenas y negras en los casos de poder y decisión; VI. Fomentar la participación y el control so-
cial en las políticas públicas; VII. Insertar el tema de la paridad en la representación parlamentaria en el debate de la 
reforma política 
3 Los objetivos descritos son A: garantizar la plena aplicación de la Ley Nº 9.504 / 97, considerando la proporción de 
mujeres negras e indígenas en la población; B - Incrementar en un 20% el número de mujeres en puestos ejecutivos 
(DAS 3, 4, 5 y 6) del Poder Ejecutivo, considerando la proporción de mujeres negras e indígenas en la población; C - 
Aumentar en un 20% en las elecciones de 2010 el número de mujeres en el Parlamento Nacional (Cámara de Repre-
sentantes y Senado Federal), considerando la proporción de mujeres negras e indígenas en la población; D - Aumentar 
en un 20% en las elecciones de 2010 la participación de mujeres en las Asambleas Legislativas del Estado, conside-
rando la proporción de mujeres negras e indígenas en la población; E - Aumentar en un 20% en las elecciones de 2008 
la participación de mujeres en los Ayuntamientos, considerando la proporción de mujeres negras e indígenas en la 
población; F - Celebrar al menos 10 reuniones del Foro de Instancias de Mujeres de Partidos Políticos; G - Contribuir a 
la creación y fortalecimiento de los consejos estatales para la promoción y defensa de los derechos de las mujeres en 
las 27 Unidades de la Federación; H - Contribuir a la creación y fortalecimiento de los consejos municipales sobre los 
derechos de las mujeres en todos los municipios con más de 100,000 habitantes; I - Tener un amplio debate en la so-
ciedad sobre la participación equitativa de las mujeres en los espacios de poder y decisión; J - Revisar la ley de cuotas 
electorales. 
4 Ha establecido prioridades para la participación de las mujeres en los espacios de poder y decisión en cuatro objeti-
vos para sus acciones, 5.1. Sensibilización de la sociedad e implementación de estrategias para aumentar la participa-
ción de las mujeres en los espacios de poder y decisión; 5.2. Creación de mecanismos para apoyar la participación polí-
tica partidista de las mujeres; 5.3. Fortalecer la participación social en la formulación e implementación de políticas 
públicas para promover la igualdad de género y combatir todas las formas de discriminación basadas en raza / etnia, 
generación, orientación sexual, entre otras relacionadas con la diversidad humana y cultural; 5.4. Creación, revisión e 
implementación de instrumentos normativos destinados a la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, y 
entre mujeres, en la ocupación de puestos de toma de decisiones en las diferentes esferas del poder público 
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realizó respecto de la denuncia por violación, que ya no depende únicamente de la víctima, lo que 
permite al fiscal tomar las medidas adecuadas. La legislación también prevé la pérdida del poder 
familiar (patria potestad) en casos de delitos como femicidio y otro que establece el reemplazo de 
la detención preventiva por arresto domiciliario de la mujer embarazada / madre / tutor de niños o 
personas con discapacidad.5 

Brasil también ha preparado el Plan de Acción Nacional (ANP, 2017), que aborda la agenda de las 
mujeres, la paz y la seguridad, el compromiso con la promoción de la paz y la seguridad internacio-
nales, así como la defensa de la igualdad de género y el empoderamiento de todas las mujeres y 
niñas.6 

Todo este aparato legal ayuda en la difusión de ideas y la modificación del marco presentado, para 
aumentar la participación civil y política y el liderazgo de las mujeres brasileñas. Lleva a cabo jun 
diagnóstico de acciones realizadas, buscando analizar el funcionamiento del sistema y su evolución 
y el análisis del presente, para estudiar la situación actual, a fin de comprender la estructura del 
sistema, identificar sus elementos, actores, mecanismos. y las dinámicas de la operación del sistema, 
a fin de construir escenarios prospectivos futuros. 

 

    Representatividad de las mujeres brasileñas 

Históricamente, ha habido en las organizaciones desigualdad en los puestos de liderazgo de las mu-
jeres. Las mujeres constituyen más de la mitad de la población brasileña, pero están subrepresenta-
das en las esferas de la vida pública del país. 

El Instituto Brasileño de Geografía y Estadística (IBGE, 2018b) ha creado estadísticas de género e 
indicadores sociales de las mujeres brasileñas. Según el IBGE (2018b), en 2016, las mujeres brasileñas 

 
5 El Código Penal ha sido enmendado (PL 3030/2015) para aumentar la pena de un tercio a la mitad en las sanciones 
por feminicidio; En las medidas de protección contra las mujeres víctimas de violencia, se realizó una enmienda a la 
Ley Maria da Penha, que tipifica el incumplimiento de estas medidas como delito; delito de acoso sexual (la Ley 13.718 
de 2018 modificó el Código Penal), la Ley 13.718 también aumentó la pena por violación en uno o dos tercios si el delito 
es una violación colectiva o correctiva, es decir, si el propósito es control del comportamiento sexual / social de la víc-
tima. Aumente la pena a la mitad si el delito es cometido por un familiar, socio o empleador de la víctima. La legisla-
ción también prevé castigos de 1 a 5 años para quienes denuncien violaciones, sexo o desnudos sin el consentimiento 
de la víctima. La pena es de hasta 8 años en el caso de pornografía de venganza, en el que el autor es una persona con 
la que la víctima ha tenido una relación íntima y se ha revelado para vengarse, el informe de violación no depende de 
la víctima (la acción del fiscal independientemente de la voluntad para evitar la impunidad y el subregistro). La pér-
dida del poder familiar, otra enmienda legal, por la Ley 13.715 / 2018, que prohíbe los derechos de custodia de quienes 
cometen femicidios, delitos intencionales que involucren violencia doméstica, violación u otros delitos contra la dig-
nidad sexual contra su cónyuge o contra su propio hijo / hija Con respecto a las mujeres encarceladas, la Ley 
10269/2018 establece el reemplazo de la detención preventiva por el arresto domiciliario de mujeres embarazadas o 
madres o tutores de niños o personas con discapacidad 
6 Coordinado por el Ministerio de Relaciones Exteriores, participación del Ministerio de Defensa, el Ministerio de Jus-
ticia y Seguridad Pública y la entonces Secretaría de Políticas para la Mujer, apoyo y participación de ONU-Mujeres y 
la sociedad civil. 
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dedicaron al cuidado de las personas y/o las tareas domésticas alrededor del 73% más de tiempo 
(unas 18,1 horas) que los hombres (10,5 horas), y donde las oportunidades de acceso a la participación 
en la vida pública y los puestos o puestos de toma de decisiones se ven restringidos en este contexto.  

El indicador de participación de las mujeres en puestos gerenciales (IBGE, 2018b) se refiere a la 
participación de las mujeres en la vida pública y la toma de decisiones, cuestión que es además parte 
de la Agenda 2030 (IPEA, 2017). Este indicador identifica la inserción de mujeres en puestos de lide-
razgo en el sector público y privado, como el número de directoras de agencias gubernamentales, y 
ayuda a comprender las características del mercado laboral, como la división de género del trabajo 
y la desigualdad de ingresos entre hombres y mujeres. 

En diciembre de 2017, se planteó en el Ejecutivo Brasileño que, de los 28 ministros de estado, solo 
dos (el 7,1%) eran mujeres. Aunque la población brasileña está compuesta por un 50% de mujeres, 
la ley electoral brasileña (1997) determina una cuota mínima de 30% de mujeres, en la lista de can-
didatos de partidos y coaliciones, para la Cámara de Diputados, la Cámara Legislativa, las asambleas 
legislativas y los ayuntamientos. No obstante, muchos partidos y coaliciones no cumplieron con esta 
cuota durante las elecciones de 2018. 

Para estimular las solicitudes de las mujeres, el Tesoro Nacional puso a disposición del TSE una 
cuota financiera del 30%, además del número de candidatos, en referencia a los recursos del Fondo 
Especial de Financiamiento de Campañas (FEFC), un fondo público para el financiamiento de las 
mujeres. Campañas electorales de candidatos (Ley Nº 9.504 / 1997, art. 16-C, § 2). 

En la composición legislativa, las mujeres son 31.6% y los hombres 68.4% (TSE, 2019). Se eligieron 
77 diputados federales y 7 nuevos senadores, con un total de 12 senadores que ejercieron el mandato 
de las últimas elecciones, de un total de 54 vacantes (2018). Es digno de mención el número de 
senadores que se mantuvo sin cambios por el sistema de composición alterna de 1/3 y 2/3 en la 
comparación de los datos electorales para 2010 y 2018. La Cámara Federal, que tiene 513 escaños y 
ahora tendrá un 15% de mujeres, ha aumentado de 51 a 77, el número de mujeres elegidas en com-
paración con 2014, una cantidad récord, aunque no se eligió a ninguna mujer en tres estados brasi-
leños (Amazonas, Maranhão y Sergipe). 

En las cámaras estatales, la representación es del 15% de las mujeres diputadas elegidas, un aumento 
del 35% en comparación con 2014, ahora son 161 diputados estatales, de un total de 1.059 parlamen-
tarios. 

En la encuesta sobre la ocupación de puestos de gestión pública brasileña en 2016, el 60,9% estaba 
ocupado por hombres, mientras que el 39,1% por mujeres. Cuanto mayor es el grupo de edad, mayor 
es la proporción de hombres en puestos directivos, así como una diferencia entre las razas, debido 
a la menor ocupación de las mujeres negras o marrones. 

Se identificó una mayor proporción de hombres en puestos directivos, más acentuados en los grupos 
de mayor edad. Con respecto a la raza / etnia, existe una mayor desigualdad entre las mujeres negras 
/ marrones y los hombres negros / marrones que entre las mujeres blancas y los hombres blancos, 
lo que destaca la necesidad de desarrollar políticas para reducir las desigualdades de género y por 
cuestiones de raza o etnia. 
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La mujer y la educación brasileña 

La escuela es un espacio privilegiado para construir ciudadanía y garantizar el respeto de los dere-
chos humanos (Faleiros y Faleiros, 2013). Una de las funciones más importantes de la escuela es 
interactuar y articularse con las prácticas sociales y, al mismo tiempo, relacionarse con el mundo 
económico, político y cultural y ser la base contra la exclusión social. La educación consiste en un 
derecho humano y un instrumento para el logro de la igualdad, el desarrollo y la paz. El género, la 
raza y la diversidad etnocultural son cuestiones estructurales en la realización de los derechos hu-
manos y las acciones afirmativas son medios para aumentar la igualdad de oportunidades y escola-
ridad de las niñas, así como estratégicas, si se articulan con la lucha contra las desigualdades de 
género, mientras que racismo, violencia, discriminación, formas de exclusión social y explotación 
del trabajo humano. 

Por esta razón, también tiene la función de formar un ciudadano con un perfil involucrado en los 
derechos humanos, la justicia social, la solidaridad humana, el ejercicio de la ciudadanía, compro-
metido con el bien común, ya que, para las relaciones de equidad Se requiere educación no discri-
minatoria. 

Intervenir en la compleja interacción de relaciones de poder desiguales y prácticas discriminatorias 
es el mayor desafío para lograr un desarrollo sostenible y ético en las comunidades y sociedades 
(Bonilha, Sinesi, Souza y Rodrigues, 2013), y por lo tanto, aumentar las oportunidades. La educación 
de las niñas y las mujeres, así como el acceso al espacio público, les permite su representación y la 
oportunidad de participar en el desarrollo de políticas y satisfacer necesidades específicas. 

El Plan Nacional de Educación (PNE) (Ley N ° 13.005 / 2014) de Brasil prevé la universalización de la 
escolarización en varios niveles de educación, elevando el promedio de escolaridad, tasa de alfabe-
tización, educación vocacional, educación superior, posgrado así como la calidad de la educación 
básica. 

El acceso a la educación básica en Brasil se ha ampliado significativamente en las últimas tres déca-
das. El acceso para niños de 0 a 5 años es un desafío importante, se identificó el analfabetismo en 
2.9% de los niños de 10 a 17 años y 6.9% entre la población de 15 años y más, el 30.3% El porcentaje 
de las niñas declaran que generalmente pierden "muchas" clases, dejando el aula de 2.5 millones de 
niños brasileños de 4 a 17 años, el 3.3% de niños y adolescentes entre 6 y 14 años estaban fuera (IBGE, 
2010; UNICEF, 2013; Paes y Rocha (2017). Los autores también recomiendan incluir la raza y el género 
para mejorar la identificación de las diferencias.  

Los estudios sobre los indicadores educativos de IBGE (2018), Madeira (1996), Comegno (2003), Bo-
nilha, Sinesi, Souza y Rodrigues (2013) y Paes e Rocha (2017) mostraron que las niñas duran más 
tiempo en la escuela que niños, en 2.5 puntos porcentuales, según IBGE (2018). También mostraron 
resultados más favorables en el rendimiento escolar, ya que el porcentaje de mujeres en la escuela 
es mayor que el de los hombres. Sin embargo, e incluso con más educación, las mujeres no lograron 
mejores resultados que los hombres en el mercado laboral. 

En los puestos de gestión de la educación escolar pública, los estudios (Freitas, 2015; 2017; Dantas y 
Antloga, prensa) han demostrado que las mujeres no están sujetas a puestos de gestión escolar pre-
ferenciales. En una capital brasileña, a pesar de ser una mayoría en la carrera de enseñanza pública 
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en un 76,3% (Seplag, 2016) y del aumento de la red de escuelas públicas en un 7,5%, la ocupación 
por mujeres ha disminuido durante el 2008 a 2016, de 67.4% a 59.5%. El estudio también encontró 
que los cargos gerenciales en las escuelas no son principalmente mujeres ni en puestos superiores, 
ni a nivel central (33%), ni intermedios (21.4%). , según el análisis de los datos de SEEDF (2018). En 
las elecciones de 2016, el hecho de que la alta gerencia estuviera a cargo de una mujer no alentó un 
aumento de mujeres en las direcciones escolares. No se identificó ninguna influencia de la coordi-
nación intermedia de las administradoras en el porcentaje de mujeres elegidas en las elecciones 
escolares. 

La administración escolar se instituyó en Brasil con la Constitución Imperial de 1824, la primera en 
establecer la educación en el nivel primario y, a pesar de la disposición, no incluía a todos los ciu-
dadanos. Actualmente está establecido en la Constitución Federal (1988), la que establece la "gestión 
democrática de la educación pública" en su artículo 206, punto VI, de la Ley de Directrices y Bases 
de Educación (LDB) de 1996, que garantiza el derecho que los docentes y la comunidad participen 
en la elaboración del proyecto pedagógico y las decisiones escolares, en el Plan Nacional de Educa-
ción en su Objetivo 19, que garantiza las condiciones, dentro de dos (2) años, para la gestión efectiva 
de la educación, asociado con criterios técnicos de mérito y desempeño y consulta pública con la 
comunidad escolar, dentro de las escuelas públicas, proporcionando recursos y apoyo técnico de la 
Unión, entre otros documentos.7 

El estudio de Freitas (2015; 2017) señaló que existe desigualdad de género en la ocupación de espacios 
de decisión y posiciones de mando, pues aunque las mujeres están en mayor número y están más 
calificadas, influyen las creencias, así como sus propias competencias y las de los colegas. Para Dra-
bach y Freitas (2012), esta dimensión afecta subjetivamente a los sujetos masculinos y femeninos, ya 
que la escuela es un lugar de formación y socialización, que imprime formas de pensar y relacionarse 
democráticamente en la sociedad. 

En el estudio de la capital brasileña (Dantas & Antloga, prensa), la comparación de las elecciones de 
escuelas públicas de 2008, 2012, 2013 y 2016 mostró un crecimiento en el porcentaje de directores 
masculinos del 32,6% al 40,46% (2016). La entrada de directores masculinos fue mayor y aumentó 
en comparación con los resultados de las elecciones de directores escolares de 2008 a 2016, mientras 
que la entrada de directoras femeninas fue menor y disminuyó.  

Se puede deducir que, con el aumento de la red educativa y la disminución del número de mujeres, 
más maestros varones han ingresado a este mercado laboral, posiblemente debido a los cambios 
socioculturales y a la recomposición salarial de los últimos períodos. Souza (2006, 2007), Vianna 
(2013), Carvalho (2018), Freitas (2015; 2017) y Dantas & Antloga (prensa) señalaron a muchos hom-
bres en el papel de gerente escolar, incluso en el segmento tradicionalmente asociados con el cui-
dado y la atención. También identificaron que cuando hay hombres en el ambiente escolar, tienden 
a ocupar puestos de liderazgo. Este fenómeno se puede ver en el análisis de las unidades escolares 

 
7 El Plan Nacional de Educación tiene como Meta19, asegurar condiciones, dentro de dos (2) años, para la gestión efec-
tiva de la educación, asociada con criterios técnicos de mérito y desempeño y consulta pública con la comunidad esco-
lar, dentro del alcance de escuelas públicas, que proporcionan recursos de la Unión y apoyo técnico. 



Políticas públicas educativas brasileñas y género …  441 

 

Universidad del Desarrollo Empresarial y Pedagógico UNIVDEP  
ISSN 2007-9117 

en los primeros años de la escuela primaria, refiriéndose a la asistencia de las escuelas de clase, en 
las elecciones de 2016 (Dantas y Antloga, prensa). 

El perfil de los directores en funciones en la encuesta nacional, con respecto a la raza / etnia, mostró 
una mayoría blanca declarada (Drabach y Freitas, 2012), a diferencia de la capital brasileña, donde 
una mayoría marrón ocupa el lugar más frecuente, lo que mostró un cambio en el perfil o una re-
distribución creciente en la accesibilidad de los líderes representativos (School Census, 2017). Tam-
bién se observó que existe experiencia docente en más de quince años y gestión previa en cuatro 
años y nivel superior en Pedagogía, en la capital brasileña, principalmente (Drabach y Freitas, 2012), 
lo que difería de las tasas de rotación nacional en el país (Vidal y Vieira, 2014; Pontes, 2015). Esto 
significa que en este estado hubo más autodeclaraciones de raza marrón, educación superior, mayor 
experiencia, edad avanzada y menor rotación en puestos de liderazgo. 

Hubo una continuidad de la feminización de la educación básica y la (des) ocupación de los espacios 
de poder en la escuela, la presencia del discurso sexista y la disminución del papel de la mujer en la 
gestión pública, incluso con un dominio cuantitativo en la población del Distrito Federal, el go-
bierno local y en la institución, situaciones subjetivas que van más allá de los datos numéricos.   

Prospección de escenarios futuros 

La técnica de construcción de escenarios ha estado ocupando un lugar destacado entre las herra-
mientas para apoyar el proceso de toma de decisiones en organizaciones públicas y privadas y sig-
nifica diseñar estrategias que ayuden a definir la vida de las organizaciones en su mañana (Moritz, 
Pereira, Souza, Herling, Moritz y Cesconetto, 2010). Todavía no se usa ampliamente en organizacio-
nes públicas, pero es una metodología para escenarios futuros en los procesos de gestión y planifi-
cación de los gobiernos y la administración pública brasileños (Mendonça, 2011). 

Existen varios métodos para desplegar la herramienta prospectiva y este trabajo utilizará los ante-
cedentes de Godet (1987). Buscan delimitar el problema, realizar estudios históricos y describir la 
situación actual, identificar variables y actores, la coherencia de las historias, la creación de escena-
rios exploratorios y consultas con expertos. Los seis pasos incluyen delimitación del sistema y el 
entorno, análisis estructural del sistema y del entorno, estado retrospectivo y actual, selección de 
restricciones futuras, generación de escenarios alternativos, pruebas de consistencia, ajuste y difu-
sión, opciones estratégicas y monitoreo. 

Para la construcción de lo nuevo, la institución necesita trazar escenarios prospectivos para el fu-
turo. Esta metodología de construcción de escenarios es una herramienta técnicamente adecuada 
para apoyar la elaboración de planes educativos o para ser adoptada como herramienta auxiliar o 
como herramienta de gestión (Thiesen, 2009). 

Se buscaron variables con futuro o hechos con futuro en las fuentes de información más diversas. 
Fue construido de manera amplia y no excluyente, en un modelo de estudio probabilístico y pros-
pectivo. Esta metodología nos permitió ejercer prácticas de investigación y visiones futuras y pro-
ducir la selección de variables que influirán en la vida de la institución durante la próxima década y 
más allá. Solo entonces el marco de equidad puede ser diferente en términos de igualdad de género 
como requisito previo para lograr el desarrollo (ONU, 2019). 
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El progreso sociocultural y político es deseable para las mujeres y las sociedades. Las recomenda-
ciones estratégicas implican combatir las desigualdades de género en relación con la participación 
política y la ocupación del poder y los espacios de toma de decisiones, acordaron promover el em-
poderamiento y la participación de las mujeres. El momento histórico es favorable en una ventana 
de oportunidad, que es mejorada con la expansión de los medios digitales y de comunicación.  

Para mantener los logros y avances en los derechos de las mujeres, las fuerzas de los actores involu-
crados, el gobierno en todos los niveles, los profesionales de la educación y la sociedad deben ser 
recompuestos. Para cumplir con el objetivo principal de este trabajo, es necesario desarrollar polí-
ticas públicas para más mujeres en la administración de las escuelas brasileñas.  

Para esto, se enumeran las variables identificadas, divididas en grandes bloques, en una interrela-
ción de los niveles social, político, institucional y global. 

Política 

Lucha contra la pobreza, la desigualdad y la subrepresentación.  Su objetivo es cumplir los objetivos 
de participación y control social, equilibrio de poder entre mujeres y hombres, desarrollo democrá-
tico y sostenible, inclusión de género, raza y etnia, políticas de acción afirmativa y educación pública 
en la construcción social de valores. 

El punto clave es la inclusión, la representación de más mujeres y el ejercicio de la ciudadanía en la 
toma de decisiones al promover la participación de las mujeres en todos los aspectos de la vida 
económica, política, civil, social y cultural como socios plenos e iguales, tomadores de decisiones, 
líderes y beneficiarios, y la diversidad de más personas de diferentes razas/etnias en el cargo. 

Garantizar el cumplimiento de los tratados, acuerdos y convenios internacionales firmados y ratifi-
cados por el Estado brasileño sobre los derechos humanos de las mujeres. Fomentar e implementar 
políticas de acción afirmativa como un instrumento necesario para el ejercicio pleno de todos los 
derechos y libertades fundamentales para diferentes grupos de mujeres (Oliveira, Barros y Souza, 
2010). 

Ciudadanía 

Para garantizar la participación, la representatividad y el ejercicio de la ciudadanía en las decisiones, 
el Estado es responsable de implementar políticas que se centren en la división social y sexual del 
trabajo. Es necesario implementar una agenda de desarrollo que reconozca que la pobreza tiene sus 
raíces en la desigualdad, la exclusión de género y la injusticia. Es necesario construir compromisos 
éticos, vías y estrategias que pongan en práctica oportunidades de desarrollo reflexivas, protectoras 
y de igualdad de género y oportunidades para que las niñas y las mujeres aprendan, decidan liderar 
y progresen (Bonilha, Sinesi, Souza y Rodrigues, 2013). 

Asegurar la participación, la representatividad y el ejercicio de la ciudadanía en las decisiones es 
necesario, la responsabilidad del Estado en la implementación de políticas que afectan la división 
social y sexual del trabajo. Políticas para garantizar la expansión del espacio de ciudadanía, la ex-
tensión y la inclusión de los derechos a nuevos segmentos, como las mujeres (Farah, 2004). Apoyo(s) 
institucional(es), expansión de redes de atención para mujeres y sus familias, como apoyo para 
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guarderías, hogares de ancianos, cuidadores, programas de atención, hospital de día, entre otros, 
inversión en transporte, generación de ingresos. 

Sociocultural 

Los estereotipos de género todavía están presentes en la sociedad brasileña, en el inconsciente y en 
el imaginario, pero avanzan hacia la deconstrucción. Existe una creciente movilización de la socie-
dad civil en la búsqueda de la igualdad entre hombres y mujeres en términos de derechos y obliga-
ciones. Ha habido cambios en las subjetividades de los sujetos masculinos y femeninos, en las for-
mas de pensar y relacionarse democráticamente en la sociedad. 

Relaciones socioprofesionales 

Estímulo entre pares, confianza, asociación y apoyo de la alta gerencia para aumentar el número de 
mujeres en los consejos escolares y otros puestos gerenciales. Cambio de creencia en la auto com-
petencia y colegas femeninas en espacios ocupacionales. La toma de decisiones y los puestos de 
mando aumentan la disposición a ocupar funciones relacionales y la complejidad técnico-adminis-
trativa-política-económica-pedagógica. 

Cultura y cultura organizacional  

Promover el equilibrio de poder entre mujeres y hombres en términos de recursos económicos, de-
rechos legales, participación política y relaciones interpersonales (Oliveira, Barros y Souza, 2010). 
Es necesario cambiar la división social y sexual del trabajo, como la división del cuidado de las per-
sonas y / o las tareas domésticas, con la familia y las instituciones para una rotación de poder alterno. 

Gestión 

Revisión de los modelos tradicionales de organización y gestión, discusión de los modelos de gestión 
escolar, discusión del plan de carrera, incentivos funcionales, discusión de las cuotas para las muje-
res, mejora de las condiciones para el ejercicio de la función, discusión del tiempo, autonomía, di-
visión de poderes jerárquicos superiores para la toma de decisiones, mayor apoyo institucional y 
consejos escolares, facilitación de la conciliación de estudios y trabajo, provisión de cursos de 
acuerdo con el perfil y naturaleza del trabajo para futuros gerentes, incentivos para gestión, mejoras 
en los planes de carrera y mejores condiciones para ejercer el papel de atraer a más mujeres, reducir 
y redistribuir las horas de trabajo, innovaciones en los modelos de jubilación. 

Educación / capacitación 

Políticas de educación inicial y continua, participación y liderazgo de niñas y mujeres, empodera-
miento de la comunidad, servidores públicos en género, raza, etnia y derechos humanos, políticas 
que implementan una apreciación educación, estímulo para la capacitación de posgrado estricto 
sensu, capacitación para gerentes previos a la oficina, expansión y expansión de la red, desarrollo de 
capacidades y aprendizaje continuo a través del desarrollo sostenible. 
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Características  

Inversión en infraestructura, condiciones de trabajo, dimensión social y recursos, que deben ser 
focalizados e impactar efectivamente en la vida diaria en la escuela. 

Sociodemografía  

Consideración de nuevos estilos de vida de la población, menor tasa de natalidad, aumento de la 
esperanza de vida, medicina regenerativa, retraso de la población y envejecimiento, adaptación de 
los entornos a los ancianos, así como el contexto político y socioeconómico, seguridad y protección. 

Tecnología 

Incorporación de la dimensión científica y tecnológica y accesibilidad digital en todos los campos, 
organización y documentación mejoradas, mayor precisión y prescripción de procesos. Mejora de 
encuestas oficiales, análisis de indicadores importantes y posibilidad de retratar el estado de ocupa-
ción y representatividad en espacios, incluidos los educativos, favoreciendo el análisis de las rela-
ciones de género, retratando las relaciones de poder y la participación política de las mujeres en la 
sociedad y en la sociedad servicio público. 

Democracia  

Mantener y reforzar los ideales democráticos que sustentan el desarrollo sostenible. Se necesitan 
acciones afirmativas para valorar el trabajo de las mujeres, el trabajo de enseñanza profesional, la 
educación continua y la participación en los espacios de toma de decisiones en la gestión escolar y 
en todos los niveles y niveles políticos (Freitas, 2015; 2017). Estas pautas están en línea con los planes 
y políticas para las mujeres, dirigiendo una política de igualdad entre hombres y mujeres (Oliveira, 
Barros y Souza, 2010). La visualización del marco de representatividad en los espacios de decisión 
favorece la escucha de alternativas y la elaboración de políticas para corregir las desigualdades. 

Considerando que los líderes influyen en el clima escolar, la discusión de este tema es importante 
para la elaboración y difusión de indicadores sociales y el desarrollo de capacitación para la respon-
sabilidad social y la gestión compartida por parte de las organizaciones (Palma y Sá, 2011), con papel 
de subsidiar la formulación de políticas en el área de gestión educativa. 

Consideraciones finales 

El objetivo de este trabajo fue analizar la perspectiva de escenarios futuros con respecto a la repre-
sentatividad de género en puestos públicos y especialmente en la gestión de la educación pública. 
Partió de información sobre el perfil de candidatos para directores de escuelas públicas brasileñas 
en una capital brasileña. La inclusión de cuestiones de género, raza y etnia tiene como objetivo hacer 
visibles y buscar formas de cambiar las prácticas sociales y educativas, la producción de conoci-
miento, la educación formal, la cultura discriminatoria y la comunicación (Oliveira, Barros y Souza, 
2010). Las mujeres representan más de la mitad de la población de Brasil, pero están subrepresenta-
das en la vida pública del país. Estimular e incluir a las mujeres en cuestiones de liderazgo político, 
fortalecer la protección contra la violencia y el acceso a los servicios públicos son elementos centra-
les. para construir un escenario prospectivo más positivo. 
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Los resultados esperados son la desconcentración de las mujeres en cursos y carreras “de atributos 
considerados femeninos”, una profesión de menor valor profesional y reconocimiento social limi-
tado. La apreciación de los profesionales de la educación básica, que representan casi el 90% del 
total de los profesionales de la educación y la mayoría de ellos, reciben salarios no equivalentes y 
ejercen la profesión en condiciones de trabajo precarias. 

La metodología tiene como objetivo ayudar a los administradores en los objetivos de desarrollo sos-
tenible e igualdad de condiciones para las mujeres administradoras. La identificación de variables y 
actores estratégicos apuntala la construcción de futuros deseados, o más bien, el análisis de escena-
rios futuros, ya que no es una predicción, según Wright (2008) y Mendonça (2011), sino una actividad 
importante de la administración y un elemento para mejorar la toma de decisiones.  
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